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ORDEN de 24.· c!e -febrero de 1973 por ~a que.- se
conc~d~ a .mios d~ M. MarU Donderis, S, L,., el
régtmen de reposición CO~ franquicic: ,!,rance,lriria
p~ra la importación de dwerséts matenas pnmas,
pOI' exportaciones. previamente realizadas, de es
maltes cerámicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empr~sa ",Hijos de ~'. Martí Don
deris, S. L.,., solicitando el régimen de reposICIón para la
importación de minio de plomo, ácido bórü;:o, bórax anhid-:o,
óxido de zinc y colores cerámicos, .por exportaciones, previa
mente realizadas, de esmaltes cerámicos transparentes u opacos.

Este Ministerio, confonnándose a lo informado y _propuesto
por la Dirección General de Expor~ación, ha resuelto:

10 Conceder a la firma .. Hijos de M. Martí Donderis. S. L.,";
con' domicilio en calle Sagunto, _número 13, Valencia, el régi
men, de reposición para la importación con franquicia arance
laria de minio de plomo (P. A. 28.27). áci.do bórico (P. A. 28.12\,
bórax anhidro (P. A.-aa.46.A.2). óxido de zinc (P. A. 28.19) Y
colores cerámicos (P. A. 32.0B.A), empleados en la fabricación
de esmaltes cerámicos (P. A. 32.03.BJ: previamente exportados.

2." A efectos contables. !'ie ~~tablece 10 siguiente:

POJ;" _cada kilogramo de esmalte cerámico transparentes expor
tado podrán importars8 con franquicia arancelq.ria 350 gra:mos
de minio -de plomo. 50 gramos de ácido bórico, 50 gramos de
bórax anhidro y 10 gramos de óxido de zinc.

Por -cada kilogramo. de esmalte cerámico opaco exportado po
drán importarse con franquicia arancelaria 50 gramos de minio
de plomo, 100 gramos de ácido bórico, 200 gramos de bórax an
hidro y 20 gramos de óxido de zinc. o bien, en lugar de Jodo
lo anterior, 280 gramrJs de bórax anhidro, o bien,' en su lugar,
350 gramos de minio de plomo.

Además. por cada kilogramo de esmalte exportado podrán
- iinportarse con franquicia arancelaria 78 .gramos de colores•.
cerámicos. Estos colores pueden ser rosa, carmín o negro,cuan
do los esmaltes exportados' sean transparentes,' y de _cualquier
otro color, cuando los t'smaltes. exportados sean opacos.

Las. anteriores cantidades incluyen las mennas de fabrica,
ción, que nei devengarán derecho arancelariO alguno. No exis
ten subproductos aprovechables. por lo que no se adeudará_ a
la importación ningún derecho por dicho concepto.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al ,amparo de_ osta concesión y ajustándose

- , a sus términos serán s.ometidas a las Qirecciones Generale:;
..:;"-..: ... competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las

''"-=- mismas correspondan.
4." La exportadón- precederá a la importación, debiendo ha

cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne-:
cesaria para. el despacho, que el soliCitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden. '

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
GE'neral de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. valederas para obtener .la
reposición con franquicia. .

Las exportaciones. realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarJin del régimen de re~
posición en a:qálogas condiciones que las destinadalf: al eX~
tranjero.

5.° Las importaciones ~eberán ser solicitaaas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar canfran- _
quicia arancela,ria serán: todos,aquellos con los que España man
tengan relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franqui.cia. los beneficiarios -deberán justificar, mediante la
oportuna' certificadón, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la _reposición pedida.
,~En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons

tar la fecha dera presente Orden. que autoriza el rég-imetl de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la- franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadli\s. podrán ser acil
muladas, en todo o en parte, sin más limitación,que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco atios, ~
contado ~ partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Oficial del Estado,.. debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con un mes, de antelación a su caducidad. -

No dbstante. las eXPQrtaciones que se hayan efectuado des
deel 1 de enero de 'I.972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12.2.a) de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de -15 de marzo -de 1963
(..Boletín Oficial. del Estado.. del 16J.. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el' ..Bo
letínOficiaJ _dél Estado,..

;::-.....~..1.0 La COncesión caducará de rpodo automático, si en el tér
:::,~"'1""'0 o, .........._~ a partir .. ... publlracl<in Oll 01

..Boletín Oficial del Estado...· no _se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la mis-ma' .

8;0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su_ campe·
tencia, adoptará las medidas que considere o~0.rtunas respecto
ria correcta aplicación del régimen de repOSICIÓn que se con-
cede. - , E d á d' t 1

9." La Dirección General de xportación po r ,lc. a~ as
normas que estime adecua"das para el mejor desenvolvlIlpento
de la presente concesión.

Lo que comunico' a V. T. para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. .
Mildrid, 24 de febrero de 1973.-P. D" el Subsecretano ne

Comercio. Nemesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 ds febrero dé 1973 p'or la que . .'le
amplia el régimen deadmtsión temporal c0l1c3dtdo
a ..Sucesores de Rivadsneyra, S. A.,., por Orden.
min-isterial de, 19 "de .septie1'ijbre-de ,1972. en .el sen
tido de tnclu(r entre las _importacJones papel con
un contenido del 50 por 100 de pasta mec~nica.

Ilmo. Sr.: La firml'L ..Suce9~res de Rivadeneyra" S. A .• , co~
cesionaria del régimen de admisión temporal :flor OrdE;n _mI
nisterial de 19 de -s~ptiembre, de 1972, para la lmportaCl6.n de
papel sin_ pasta mecánica y p~p~l estucado, uti~izado en la
confección de folletos y libros., sollCita la ampliaCIón del men
cionado régimen, en)el sentido de incluir entre las mercancías
de importación papel con un contenido del 50 por 100 de pasta
mecánica, .

Este Ministerio, conformá.ndose a l~ mformado y propuesto
por la Dirección General de'ExportaClón, ha resuelto:

1!' .Ampliar. el régimen de admisión tempora!.concedido a.
_Sucesores de Riva.deneyra, S. A.,., con dQmicIll9_ en paseo
Onésimo Redondo, 26, Madrid, en el sentido·' de . incluir entre
las meI""cancías de importación papel con un contenido del
50 por 100 de pasta", mecánica y gramajes 56, 60 Y 14
(P. 'A. 48.01.49L

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de _papel con un' cont~nido de! 50
por 100 de pasta mec~ica y gramajes 56, 60 Y 64. contenIdos
en el producto exportado, se darán de bala .en cuenta 4e ad
misión temporal 105,250 kilogramoS ciento cinco Idlogram~s eo:n
doscientos cincuenta gramos) de papel de. análOgas caracterís
ticas, composición y gramaje importado.

Dentro de es~ cantidad se consideran subproductos apro
vechables el 5 por 100, que adeudarán los derechos arancelarios
que les correspcmda por la P. A. 47.02.01, conforme a las nc;mnas
de va.loración vigen~es. .

Se mantienen en toda su integ'l"idad los restantes extremos
de -la Orden de 19 de septiembre de 1972 _(..Boletín Oficial del
Estado_ de 26 de sePtie~bre), que- ahora se amplía.

Lo que comunico' a ~. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

_ Madrid, ,24 de febrero de 1973.-P. D., elSubsecretari.o de
Comercto, Neml¡lsio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de lebrero de 1973 ppr la que se
amplía e~ régimen _de reposición coñ franquicia
amncelarb c01lcedtdo el .Omicrón._ S. A.,., por Or
den de 4 de noviembre d. 1969. en e~ sentido de
incluir entre las exportaciones las estampas, graba
dos e impresos metalizados.

Ilmo. Sr.: La firma ..Omicron, S. A.,., cOI'lcesio~a. delrée
gimen -de reposición co~ franquicia arancelg.ria por Orden
de 4 de noviembre de 1969, para la importaci~n de placas de
papel baquelizado y placas-de fibra-de vidrio" por *;lxportaciones
previatnplte realizadas de circuitos impresos. solicita _!Iu ,am
pliación en el aentido de incluir entre las mercancías de e~e

. poz:1;ación estampas, ~abadps e ímpres9s' metalizados.
Este _Ministerió. conformándose a lo informado y propuesto

por la Dirección General...,de Exportación. ha resuelto: '

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia ~ran
celada concedido a ...Omicrón, S. A.-, con domidlio en San
Juan Despí (BaTcelona). por Orden ministerial de 4 de noviembre
de 1969 (..Boletín Oficial del Estado,. de 15 de noviembre). ;en el
s.entido de incluir entre las mercancías de- exportación .estampas,
grabados e impresos -metalizados. realizados sobre placas de _ba
quelita o de fibra de vidrio, recubiertas de hoja de copre
(P. A. 49.11.91l.

2.°- Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se, concede vienen l;ltribuídos. también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
dead~ 11 .. de JuU6 de 1972 hasta la fecha de la presente p.onOle

1
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Ca.mbio.s

Cambios oficiales det dia.9 de marzo de 1973

(¡) Esta ·cotización será aplicable por el Banco de Espatl.a-I. "E. M. B.
a los dólares de cuenta en que !'le; formalice taterca.mbio ,con los .igut8D~
tes pajses: Colombia, Cuba, ,RepúbliQa D~mocrátí.ca Alemana, Sir1a",:~;
Guinea Ecuaiorial. --

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divísas de Madrid

Vendedor

No disponible

Comprador

Divisas convenibles

1 dólar U. S" A. (l) .
1 dóJar canadiense .
1 f11lnco francés .1. .

1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

1QO liras italianas .
1 florín holandés : .
1 corona sueca : .
1 corona danesa ,..•
1 corena noruega .
1 marco finlandés .

100 ch~l1nes austríacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses , .

Siete coma cinco kilogramos de tubo de aluminio, pureza
99 por 100.

Cien grupos electromagnéticos: y
Cíen pílotos analizadores de atmósfera,
bJ Como porcentajes de pérdidas:

Para el material de aluminio, del 14,28 por 100, del cual el
2,62 por 100, en concepto de mermas, y el 11,66 por 100 restan
te, como subproductos adeudables, dada su naturaleza de cha-
tarr..... por la P. A. 78.01.B. .

Inexistentes para las piezas terminadas.

B) Por la previa exportación de 100 estufas, modelo F~90 A
y peso 18,6 kilogramos:

a) Como cantidades a _reponer:

. Setenta y un kilogramos de chapa de aluminio, pureza
99· ..Jor· 100.. _

Sesenta y seis coma cinco kilogramos de lingote de luminio,
pureza 99 por 100.

Siete coma cinco kilogramos de tubo de aluminio, pureza
99 por 100. ~

Cien pilotos analizadores de atmósfera. f

Cien grupos electromagnéticos; y
Cien cápsulas piezoeléctr1c8'S.

b) Como pprcentaje de pérd~das:

Para el material de aluminio, del 14,28 por 100, del cual- el
2,62 por lOO, en concepto de mermas, y el 11,86 por 100 restan·
te, como subproductos adeudabies, dada su naturaleza de
chatarra. por la P. A. 76.01.B.

Inexistentes para las piezas términadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta,.
ción aduanera de exportación y por cada despacho, las exac·
tas caracteristicas 'de las pi'rtes y piezas terminadas conteni

. das ....en el producto expOrtado, a fin de que la Aduana expida
la oportuna certificaCión a· surtir ulteriores efectos ante los
servicios competentes de este Departamento.

3." Los ,benef.icios del régimen de reposición ~educidos de
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos tam·
biéncon efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 25 de marzo de 1972 hasta la fecha de la
presente concesión, si reúne los requisitoE d.e la norma 12, 2.a)
de las contenidas en la Orden min·isterial de la Presidencia del

....Gobierno de 15 de marzo de. 1963. Las importaciones a que den
'l~lgar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un .~
afto a contar de la aludida fecha de concesión. .

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Oroen de 25 de septiembre de 1968. que ahora se amplía.

Lo que, comunico a Y._ 1. para su, conocimiento y efectos.
Diosguarde·a V. I. muchos años.·
Madrid. 2 de marzo de lí:173.-P. D., el Subsecreta-rio de Co·

'mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. ~ Director general de Exportación.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por. la que se amplía
el régimen .de reposición con franquicia arancelaria
concedido a .Orbaiceta. S. A.- (SUPER-SERl. por
Orden de 25 de septtembrede 1988, en el sentido de
tmporiar alumiJtio. grupos electromagnéticos, pilo
tos analizadores de atmósfera y cápsulas piezoeléc
tricas, por exportaciones de nuevos modelos de es
tufas.

Ilmo. Sr.: La firma cOrbaiceta, S. A._ (SUPER-SER), con·
cesionaria del régimen de reposición con· franquicia arancela
ria por Orden de 25 de septiembre de 1968, para la importación
de chapa o banda de acero laminada en frio, de 0,7 a 1 milí
metro de· espesor, por exportaciones, pre.viamente ·realizadas,
de estufa!? de gas, modelos F-9. F-11, F-90 yF-12, solicita la am
pliación de dicha concesión, en el sentid" de incluir como nue·
vas mercancias de importación elaJ.uminio, grupos electro
magnéticos, pil()tos analizadores de attb.ósferE y cápsulas piezo
eléctricas· y de exp&taCi6n la. estufa F-90 A,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por l.a Dirección General de Exportación, ha .resuelto:

1.o ,Ampliar el régimen de. reposición con franquicia aran
celaria concediIPo a .Orbaiceta, S. A.- (SUPER-SER), con do
ínicilio en Pamplona. carretera d~ Zaragoza. kilómetro.3, por
Orden miil.ist~rial de 25 de septiembre de 1968 (.Boletín Ofi
cial del Estado_ de 5 de octubre) len el sentido de inohlir COIQ,O
nuevas mercancías de importaciOn, chapa, lingote y tubo de
aluminio de pureza 09 por ,100 (P.. A. 76,02.AJ, grupos electro.
magnéticos, (o válvu.1as aseguradoras de g&SBs,partida"araIl
celarL M.en, pilotos analizadores <le atIr.ósfera (partida aran
celaria 00.25) .Y cápsulas piezoeléctricas (o elementos de igni
ción 'piemeléctrica, P. A. 85.22.B.3), por exportaciones de es
tufas infrarrojos, modelos F-oo y F-90" A (P. A. 73.S6.Bt.

2." A efectos contables se establece que:

A) Por la previ-a exportación de 100 estufas, modelo F-9ú y
peso 18,5 kilogramos:

a) Como cantidades a reponsr:

Setenta y un kilogramos de. aluminio, pur.l3za 99 por 100.
Sesenta y Seis copla cinco kilogramos de lingote de alumi-

n~o, pureza 90 ·por JOO.

ORDEN de 2 marzo de 1973 por ia que se' niodifit;a
el régimen de reposición con franquicUJ arancelaria
'Concedido a :rClavos Especiales, S. A.- (CLA.VESAJ.
por Orden de 11 de jultode 1972, 1m el sentidQ de
qua la· denominación social S60 cDuo-Fast de Espa
ña, S. A._. con el mismo d.omicUio social.

Ilmo. Sr.: La finna liCIavos Especiales, S. A._ (CLAVESAl,
concesionaría del régimen de reposición can franquicia aran~ .
celaria por Orden de 11 de julio de 197?; para la importación
de. alambrón de h,ietro, por exportaciones previamente reaU~

zadas de clavos industriales. solicita su. modificaciófl en el
sentido de cambiar su denomInación social,

Este Ministeriq. conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a cClavos Especiales, 'S A._ (CLAVESAJ, con
domicilio en Polígono V.ulalonquejar, Burgos, por' Orden mi·
nisterial de 11 de julio de 1972 (..Boletín Oficial del Estado_
del ·27), en el sentido de cambiar la deIf6mlóadón social de
dicha concesióIipor la de .Duo-Fast de Espana, S. A._, 'con-
tinuando con el mismo domicilio social. .

2." "Se mantienen ·entoda su integridad tanto los efectos
contables como los restantes extremos de la aMen de 11 de
julio de 1972, que ahora se modifica.

Lo q1\e comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios gullrde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P, D., el Subsecretario de Ca·

mercio, Nemesio FernAndez-Cuesta.

Ilmo. Sr.. Director general de Exportación.

sión si, reúnen los re~uisitos de la. norma 12.-, 2.aJ de -las con
tenidas en la Orden ministerial d~ la. Presidencia del Gobierno
de 15 de .marzo de 1963. Las importaciones, a que, den lugar
tales exportaciones domerán sol1citarse en él plazo de un año
a 'contar de la aludida fecha de concesión. .."

Se mantienen en tQda su "integridad tanto la modalidad
de fijaciÓn de los efectos contables como los restantes extremos
de La Orden de 4 de ¡'~oviembre de lé69,· que ahora se amplía.

Lo qu,-, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años.
MadT1d. 24 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Com~rcio, Nemesio Feluánctez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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